
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

                                     JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  
      ITAGÜÍ 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 0110 
RADICADO N° 2023-00390-00 
 
 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación al demandado DIEGO 

HERNÁN SALAZAR GIRALDO, presentada por la parte actora (con. 007 

C01Principal), con resultado positivo, en tanto se incorporó recepción del 

mensaje de datos por parte del servidor receptor. 

 

Empero, advierte el despacho que en el mensaje de datos allegado no hay 

forma efectiva de corroborar que la parte demandante haya envió integralmente 

los anexos respectivos, esto es el auto que libró mandamiento de pago en 

contra del demandado, y de ser posible el escrito de demanda. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que subsane la 

precitada inconsistencia, bien sea con el envío de los anexos de demanda en el 

cuerpo del correo electrónico, o en su lugar, con el envío del mensaje de datos 

con una empresa de correo certificado que permita acceder a los mismos de 

manera electrónica.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 3 

fijado en la página Web de la Rama Judicial el  31 DE ENERO 

DE 2024 a las 8:00.a.m 
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